






 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Las Malvinas son argentinas

 
Nota

 
 

 
Número: 
 

 
Referencia: CIC Plata| Cooperación Técnica Regional no reembolsable RG-T4118: Apoyo al fortalecimiento 
institucional y técnico de CIC Plata
 
 
A: Leandro Adrian Gorgal (SSRFID#MEC),
 
Con Copia A: Nicolás Rebok (DCCIVCP#MRE),
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

Mg. Leandro Gorgal

Subsecretario de Relaciones Financieras Internacionales para el Desarrollo

Presidencia de la Nación 

Por medio de la presente tengo el agrado de dirigirme a usted en el marco de las acciones que se vienen llevando 
adelante en el Comité Intergubernamental Coordinador de los países de la Cuenca del Plata (CIC Plata), en mi rol de 
Representante Técnico por la delegación argentina ante el Comité y Coordinador Nacional del Proyecto de Porte 
Medio (PPM) - Preparando las bases para la Implementación del Programa de Acciones Estratégicas de la Cuenca 
del Plata". 

En esta oportunidad a objeto de referirme a la Cooperación Técnica Regional no reembolsable RG-T4118: Apoyo al 
fortalecimiento institucional y técnico de CIC Plata, en la que el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) ha 
reservado un monto de doscientos cincuenta mil dólares americanos (250.000 USD) con el objeto de: (i) fortalecer 
la institucionalidad transfronteriza en el Plata; (ii) fomentar el intercambio de conocimiento, experiencias y 
lecciones aprendidas; y (iii) asistir en el desarrollo de un Plan de Integración Nacional y Subnacional.



La citada cooperación técnica, fue elaborada en base a los criterios establecidos por la normativa del CIC y 
formulada de acuerdo a los procedimientos establecidos en el Programa de Acciones Estratégicas (PAE), permitirá 
garantizar la continuidad de las actividades del CIC Plata, a ser ejecutada de manera conjunta entre el BlD, a través 
de la División de Agua y Saneamiento, y la Organización de los Estados Americanos 
(OEA). https://www.iadb.org/en/project/RG-T4118. 

Como representante técnico del ámbito hídrico a nivel nacional, ante el conocimiento de la vital importancia que el 
recurso hídrico comprende para el desarrollo de nuestro pais y de la región, siendo la Cuenca del Plata la más 
grande de Sudamérica y la quinta más grande del mundo, es de relevancia que podamos fortalecer sus capacidades 
para dar continuidad a una estrategia que promueva la integración regional y el desarrollo sostenible en busca de 
disminuir las vulnerabilidades sistémicas y generar mayor resiliencia para las comunidades de la cuenca.

Actualmente estamos a medio término de la denominada “Década Internacional para la Acción (2018-2028): Agua 
para el desarrollo sostenible” y como es de público conocimiento se cree que el impacto del progreso logrado y 
proyectado no será suficiente para alcanzar los objetivos planteados en la “Agenda para el Desarrollo Sostenible al 
año 2030”, en la que globalmente se está trabajando a todos los niveles y aun así la variabilidad climática nos ha 
venido demostrando que los eventos climáticos son más extremos y sus efectos más significativos sobre las 
comunidades.

Es por ello que resulta imperioso poder implementar una estrategia sostenible para la correcta e inteligente gestión 
del recurso hídrico en la Cuenca del Plata de la cual dependen, entre otras, la provisión de agua para consumo 
humano, actividades comerciales como la navegación, la generación y exportación de alimentos, la generación de 
energía, la producción y por ende la seguridad hídrica para millones de personas.

La cooperación internacional es esencial para el fortalecimiento del CIC Plata, disminuir las desigualdades a nivel 
regional y fomentar el desarrollo de escenarios fructíferos que logren efectos concretos en este camino a la 
sostenibilidad mundial.

Es por ello que solicito a través de su intermedio, como contraparte argentina ante el Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID), tenga a bien poder apoyar esta cooperación técnica no reembolsable la cual no afecta la cuota 
pais. Remito adjunto para su conocimiento, el perfil detallado de la cooperación, la solicitud del CIC Plata derivada 
mediante Nota N°140/22 y una nota modelo.

Quedando a disposición ante cualquier duda y/o consulta.

 

 

Sin otro particular saluda atte.
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Claudia Prehn

From: Arraiza, Eduardo Daniel
Sent: Tuesday, September 6, 2022 2:28 PM
To: Cevallos Varea, Marco Antonio; Oyamada Kroug, Jorge Ruben; Guichon, Matias; Moreno 

Moreno, Henry Alberto
Subject: FW: BID RG-T4118 - Solicitud de Participación
Attachments: NO-2022-92394028-APN-SSOH%MOP.pdf

Estimados Henry, Marco, Jorge y Matias: 
Espero que este mensaje los encuentre bien. 
Sigue debajo el correo electrónico que manifiesta la opinión favorable del gobierno argentino para adherirse a los 
beneficios de la CT indicada en el Asunto. 
Cordiales saludos. 
 
 

Eduardo Arraiza  
Operations Sr. Specialist 
CSC/CAR 
 
Ext: *011897 
Tel: +54 11 4320 1897 
earraiza@iadb.org 
 

www.iadb.org 

 
 
 
 
 

From: Leandro Adrian Gorgal <lgorgal@mecon.gov.ar>  
Sent: Tuesday, September 6, 2022 3:14 PM 
To: BIDArgentina <BIDArgentina@iadb.org> 
Cc: Arraiza, Eduardo Daniel <EARRAIZA@IADB.ORG>; Obara, Denise Takahashi <DOBARA@IADB.ORG>; Aguerre, Jose 
Agustin <JOSEA@iadb.org>; navendano@mecon.gov.ar; srosales@mecon.gov.ar 
Subject: BID RG-T4118 - Solicitud de Participación 
 

De mi mayor consideración: 
 
Tengo el agrado de dirigirme a Ud., a fin de solicitarle tenga a bien realizar las gestiones necesarias para dar curso 
a la presente solicitud de participación de la República Argentina en la Cooperación Técnica No Reembolsable 
Regional (CTNR) “Apoyo al fortalecimiento institucional y técnico del CIC Plata” (BID). 
 

 Some people who received this message don't often get email from lgorgal@mecon.gov.ar. Learn why this is important  
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La mencionada solicitud ha sido formulada mediante la recepción de la comunicación oficial del Ministerio de 
Obras Públicas “NOTA N° NO-2022-92394028-APN-SSOH#MOP” del 2 de septiembre de 2022 a la que se 
acompaña el perfil de proyecto correspondiente (que se adjunta al presente). 
 
El objetivo general del proyecto es fortalecer al Comité Intergubernamental Coordinador de los países de la 
Cuenca del Plata (CIC Plata) para la articulación de los Grupos Temáticos (GTRs) y la implementación del 
Programa de Acciones Estratégicas (PAE) considerando los avances del Proyecto de Porte Medio (PPM), así 
como una cartera de inversiones multisectoriales financiables priorizadas para la región en consonancia con los 
planes y prioridades de inversión de los países y que responden a los temas críticos transfronterizos identificados 
en el Diagnóstico de Análisis Transfronterizo (DAT) y (PAE), ofreciendo así a los países un proceso de vía rápida 
para asegurar las inversiones con enfoque de cuenca. 
 
En este sentido, los objetivos específicos planteados son: (i) fortalecer la institucionalidad transfronteriza en el 
Plata; (ii) fomentar el intercambio de conocimiento, experiencias y lecciones aprendidas; y (iii) asistir en el 
desarrollo de un Plan de Integración Nacional y Subnacional. 
 
El monto total del Proyecto asciende a la suma de DÓLARES ESTADOUNIDENSES DOSCIENTOS 
CINCUENTA MIL (US$ 250.000), financiado íntegramente por el BID. 
 
Dado el alcance de la CTNR Regional se propone la participación del Ministerio de Obras Públicas de la Nación 
a nivel jurisdiccional. El plazo de ejecución previsto es de DIECIOCHO (18) meses. Al tratarse de una 
Cooperación Técnica de carácter regional la ejecución será llevada a cabo por el Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID). 
 
En este contexto, la Subsecretaría de Relaciones Financieras Internacionales para el Desarrollo evaluó la solicitud 
formulada, otorgando opinión favorable para la participación del Ministerio de Obras Públicas de la Nación en la 
CTNR Regional de referencia. 
 
Saludos cordiales, 
 
 
Leandro Gorgal 
Subsecretario de Relaciones Financieras Internacionales para el Desarrollo 
 

 

 
 

 
 
NOTA DE CONFIDENCIALIDAD Este mensaje es confidencial. Su contenido pertenece al Ministerio 
de Economia de la Republica Argentina, esta dirigido unicamente a su destinatario y no puede ser 
revelado a terceros o utilizado inapropiadamente en interes del destinatario. Si usted ha recibido este 
e-mail por error, por favor comuniquelo inmediatamente via e-mail al emisor y eliminelo 
definitivamente. 
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CONFIDENTIALITY NOTE This message is confidential and the content belongs to the Economy 
Ministry of Argentina. It is intended for its recipient only and cannot be disclosed to third parties or 
used inappropriately in the interest of recipient. If you have received this e/mail by mistake please let 
us know by e-mail immediately and delete it from your system definitely. 
 
 
 
NOTA DE CONFIDENCIALIDAD Este mensaje es confidencial. Su contenido pertenece al Ministerio 
de Economia de la Republica Argentina, esta dirigido unicamente a su destinatario y no puede ser 
revelado a terceros o utilizado inapropiadamente en interes del destinatario. Si usted ha recibido este 
e-mail por error, por favor comuniquelo inmediatamente via e-mail al emisor y eliminelo 
definitivamente. 
 
CONFIDENTIALITY NOTE This message is confidential and the content belongs to the Economy 
Ministry of Argentina. It is intended for its recipient only and cannot be disclosed to third parties or 
used inappropriately in the interest of recipient. If you have received this e/mail by mistake please let 
us know by e-mail immediately and delete it from your system definitely. 
 
 
 
NOTA DE CONFIDENCIALIDAD Este mensaje es confidencial. Su contenido pertenece al Ministerio de Economia de la 
Republica Argentina, esta dirigido unicamente a su destinatario y no puede ser revelado a terceros o utilizado 
inapropiadamente en interes del destinatario. Si usted ha recibido este e-mail por error, por favor comuniquelo 
inmediatamente via e-mail al emisor y eliminelo definitivamente. 
 
CONFIDENTIALITY NOTE This message is confidential and the content belongs to the Economy Ministry of Argentina. It is 
intended for its recipient only and cannot be disclosed to third parties or used inappropriately in the interest of 
recipient. If you have received this e/mail by mistake please let us know by e-mail immediately and delete it from your 
system definitely.  
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Claudia Prehn

From: Silva, Jane de Souza
Sent: Monday, September 12, 2022 11:30 AM
To: Claudia Prehn
Subject: FW: Justificación de firmante de la Carta de solicitud del beneficiario - Proceso de 

aprobación de la AR-T1295
Attachments: 2022-08-24 Nota SSRFID x acuerdos legales.pdf; 2022-09-05 RTA Nota SSRFID x 

acuerdos legales CAR 2429.pdf

 
 

From: Arraiza, Eduardo Daniel <EARRAIZA@IADB.ORG>  
Sent: Friday, September 9, 2022 5:16 PM 
To: Natalia Magrino <NMAGRINO@IADB.ORG>; De Salvo, Carmine Paolo <desalvo@IADB.ORG>; Silva, Jane de Souza 
<JANES@iadb.org> 
Cc: Obara, Denise Takahashi <DOBARA@IADB.ORG>; Aguerre, Jose Agustin <JOSEA@iadb.org> 
Subject: RE: Justificación de firmante de la Carta de solicitud del beneficiario - Proceso de aprobación de la AR-T1295 
 
Estimado Paolo y Natalia: 
Espero que este mensaje los encuentre bien. 
Estuve conversando con @Silva, Jane de Souza y acordamos que adjunten a la solicitud del cliente que ya tenemos, 
enviada por el Subsecretario de Relaciones Financieras Internacionales para el Desarrollo del Ministerio de Economía, Sr. 
Leandro Gorgal, este intercambio de notas que recientemente tuvimos con la SSRFID. En las notas que adjuntamos, el 
gobierno de la República Argentina, comunica oficialmente las modificaciones que se realizaron a la estructura de 
gobierno y a las competencias de los ministerios, siendo ahora el Ministerio de Economía el órgano de enlace para la 
relación con el BID y otros organismos. 
Entendemos que adjuntando estas dos notas a la priorización que recibimos, podemos continuar con el proceso de 
aprobación de los fondos para la AR-T1295 - Apoyo a la elaboración del Plan Estratégico Agropecuario Argentina 2030, 
ya que se verifica que el Sr. Leandro Gorgal es un funcionario competente solicitar CTs. en nombre del gobierno 
argentino. 
Cordiales saludos y a disposición. 
 
 

Eduardo Arraiza  
Operations Sr. Specialist 
CSC/CAR 
 
Ext: *011897 
Tel: +54 11 4320 1897 
earraiza@iadb.org 
 

www.iadb.org 
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